
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-00864.  

 

Revisadas las presentes diligencias y en atención a las solicitudes efectuadas el 

12 de enero, 15, 26 de febrero, 9 de abril y 7 de julio de 2021, para los efectos 

legales a que haya lugar téngase en cuenta que las copias debidamente 

autenticadas solicitadas ya fueron expedidas y retiradas por el apoderado Carlos 

Andrés Alonso Alvarado el 18 de junio de 2021.  

 

De otro lado, por Secretaría expídase la constancia de los dineros depositados 

para el presente asunto a favor del interesado.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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